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'•;!ación con los asuntos indicados, al Nego
ciado de referencia. 

^4).—Orden de la Inspección general del 
Instituto de 7 de abril de 1 9 3 4 
"B. O." del 1 0 de ídem). 

Dispone que todas las armas que carezcan de 
"larca y número de fabricación o que lo ten
gan borrado, se remitan por ferrocarril y me
diante la oportuna guía de circulación, al Ca
pitán Jefe de la Zona armera de Eibar para 

confronta con la matriz-molde copiadora, 
d" las fábricas, y determinar, si es posible, su 
procedencia y si se adquirieron clandestina
mente. Después se reducirán a chatarra y se 
?)rará a las Zonas el importe de ésta para la 
distribución que previene «1 articulo 130 del 
Reglamento de armas. 

'S).—Orden de Gobernación de 1 0 de 
abril de 1 9 3 4 ("Gaceta" núm. 1 0 2 ) . 

Amplia hasta el 16 de junio el plazo que se 
concedió para legalizar la posesión de armas. 

'S)-—Orden de Gobernación de 1 0 de 
abril de 1 9 3 4 ("Gaceta" núm. 1 0 2 ) . 

^lodífica los artículos 20 y 61 del Reglamen
to de 13 de febrero último en la siguiente 
orma: ".\rticulo 20. Nadie podrá adquirir ni 

J'̂ 'ar armas de cualquier clase, sin haber ob-
^nido la correspondiente licencia, expedida 

la .\utoridad competente, excepto las 
Comprendidas en el artículo 44 del presente Re-
^'aniento". (Son ésta.s las Flobert). 

"Artículo 61.—Para expender las e.scopet s 
d^ caza será precisa la presentación de la li-
cencia correspondiente. Para las armas excep
tadas de licencia en el articulo 44, bastará 

^"e se exija la presentación de la cédula per
sona] u otro documento de identidad a los e.xen-
os de ella, o el pasaporte si se trata de ex-

j anjeros; reseñará el documento presentado y 
p. pondrá en conocimiento de la Guardia 

^7).—Orden de Gobernación de 11 de 
abril de 1934 ("Gaceta" núm. 1 0 3 ) . 

„ '^lodifica el artículo 4.° del Reglamento de 
j^rmas, redactándola como sigue: "Artículo 4.° 

° Podrán fabricarse armas cortas ni largas 
^.yadas, ni sus armazones, cerrojos, cilindros 
5j,*^^"ones más que en la Zona armera, con-
„j. "ándese como tal a estos efectos la inte-
p. 'da por las poblaciones siguientes: Eibar, 
P''.'^^."cia, Elgoibar, Elgueta v Legazpia, en 
^^mpuzcoa; y Mayavia, Ermúa, Z ídívar, Bé-

^' Guernica y Marquina, en Vizcaya; y en 

el establecimiento de Schilling, hoy razón 
social "Armas y Accesorios de Tiro y Ca
za, S. A.", que actualmente lo viene haciendo 
en Barcelona:". 

iS).—Disposición de la Inspección gene
ral del Instituto, de 1 9 de abril de 
1934 ("B. O." del 2 0 de ídem). 

Previene que al vaciar las matrices de las 
guias de pertenencia en las tarjetas que se re
miten al Registro Central de guias se con
signe, donde dice "Marca" la que lleve el ar
ma de que se trate, y seguidamente el núme
ro del arma, no el de orden de expedición de 
la guía. Las tarjetas en cuestión sirven lo 
mismo para copiar guías gatuitas que timbra
das, consignándose en aquéllas ¡a palabra "gra
tuita". 

10 ) .—Orden de Gobernación de 3 de ma
yo de 1934 ("Gaceta" núm. 1 2 8 ) . 

Otorga licencia gratuita para uso de armas 
•jortas al personal del Instituto, en situación 
de retiro, con excepción del los Guardias. 

20).—Disposición de la Inspección gene
ral del Instituto de 5 de mayo de 
1934 ("B. O." del 10 de ídem). 

Pide relación de personal que desee lincencia 
y guias gratuitas para las armas que. posea, y 
previene que de todas las guías gratuitas ex
pedidas y de cuantas en lo sucesivo se expidan, 
se remita a la Inspección general copia en 
impreso color blanco a Ja vez que al Registro 
Central se envíen la copia- en impreso igual 
al utilizado cuando se trata de guias de pago. 

21).—Disposición de la Inspección gene
ral del Instituto de 8 de mayo de 
1934 ("B. O." del 10 de idem). 

/Xclara la disposición de 7 de abril en el 
sentido de que sólo se remitan al Capitán de 
la Zona armera las armas cortas y largas ra
yadas que carezcan de marcas del Banco de 
pruebas. 

22).—Orden de Gobernación de 1 0 de 
mayo de 1 9 3 4 ("Gaceta" núm. 1 3 2 ) . 

Concede guía gratuita para las armas que 
los función ríos en la actualidad sin derecho 
a ella, adquirieron al amparo de la legislación 
anterior. 

23).—Orden de Gobernación de 1 2 de 
mayo de 1 9 3 4 ("Gaceta" núm. 1 3 8 ) . 

"Con el fin de unificar y coordinar en lo po-
;ble la legislación sobre explosivos, fabrica-

mfiparraguirre
Resaltado




